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Con arregio a la  patente principal ndmero 160.46R 

a las tabletas vitaminizadas, obtenidas mediante incorporación 

de concentrados de vitaminas A y D y vitaminas B y C* bajo la  

forma de ansarina y ácido asoórbido, respectivamente, a una
i

materia grasa neutra de sabor y olor, sólidas a la  temperatura 

normal e Inalterables a l aire, se añade además azdcar, leche 

en polvo y esencias de frutas a l a  grasa.

Se ha podido observar que e l calcio era indispen­

sable para oompletar la  alimentación del niño, del adolescente, 

de las embarazadas# madres lactantes y de los convalecientes, 

debido ai sinergismo existente entre el calcio y las vitaminas 

que entran en la  composición de las tabletas vitaminizadas*

Se sabe ahora que la  absorción intestinal del calcio se regula 

por l a  vitamina D, pero que es sobra todo la  vitamina C la  que 

f i j a  e l calcio sobre e l esqueleto y los dientes, asi cono que 

esta fijao ión  se mejora por l a  presencia de l a  vitamina A y de 

las  del grupo B. Esta adición de oaloio puede hacerse en forma 

de distintas sales conteniendo e l  citado elemento químico, pe- i 

ro a fin  de evitar que dicha adición afecte a la  textura de 

las  tabletas vitaminizadas, e l calcio se incorpora a l produc­

to preferentemente en forma de un fosfato trioáloieo (C&g 

8) especial, finamente molido, que tiene un contenido muy e le - } 

vado de calcio.

La dosis de fosfato trioálcico a incorporar a las ¡
!

tabletas vitaminizadas puede variar dentro de ciertos lím ites; [
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por ejemplo, se pnede añadir 360 mg., de Cag (PO^) 2 por ta­

bleta -vitaminizada de un peso de 6,0 grs.

La mezcla intima de la  mencionada sal con los de 

más ingredientes y la  grasa neutra se logra en el mezclador, 

cuyo agitador se mantiene en movimiento desde el principio 

a l fin  de la  operación*
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Esta registro consta de la s  siguientes reivindi­

caciones t

1"*.- Mejoras introducidas en el objeto da la  pa­

tente principal número 160.462 -  conoedida por; "Procedimiento 

de fabricación de tabletas vitaminizadas*, caracterizadas 

por el heoho de que las tabletas vitaminizadas quedan enrique­

cidas mediante adición de oaleio, que se adiciona bajo la fo r­

ma de sales, principalmente fosfato trieúlcioo (Cag(PO^) 2 ), 

finamente molido, que tiene un contenido muy elevado de cal­

cio.

2 * .-  Mejoras según lo  reivindicado en el punto j 

anterior, oaradaer izadas por e l heoho de que la  mezcla íntima ¡ 

del fosfato tricáloioo con los demás ingredientes y 3&. grasa [ 

neutra se logra en un mezclador, cuyo agitador se mantiene ¡ 

en movimiento desde el principio a l f in  de la operación.

3 * . -  Mejoras introducidas en e l objeto de la  ) 

patente principal número 160.462 -  conoedida por? "Prooedimien^- 

to de fabricación de tabletas vitaminizadas".

Según se describe y reivindica en esta memoria

descriptiva.

La cual consta de cuatro hojas, foliadas y^agori. 

tas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a 6 Marzo 
éUMJLERMO ROER
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